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Va la CDMX por otro

Programa Provisional
EDUARDO CEDILLO

Las autoridades de la Ciudad
de México alistan una con-

sulta para definir lo que será

su Programa Provisional de
Gobierno.

La Convocatoria se pu-
blicó ayer en Gaceta Oficial
para dar conocer las bases
y las etapas. Las opiniones
podrán ser enviadas del al
10 de marzo través de un

portal de internet, informó
la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial
Coordinación Metropolitana

El Programa de Gobier-
no es una facultad de cada

gestión; sin embargo, por
ahora debe ser provisional
ante la falta de los instru-
mentos de Planeación de la

Capital.
De acuerdo con la Ley

del Sistema de Planeación del

Desarrollo se trata de la terce-

ra estrategia más importante,
con vigencia de seis años y
elaborado por la Jefatura.

En teoria, deberá basarse
en el Plan General de Desa-
rrollo (PGD) y en el Progra-
ma General de Ordenamien-
toTerritorial (PGOT) las dos

brújulas de crecimiento más

importantes y con miras a

largo plazo.
"El problema está en que

esos dos instrumentos toda-
vía no existenycada Gobier-
no, cuando llega una nueva

Administración, debe hacer
un Programa General de Go-
bierno que debe hacer la Je-
fa de Gobierno cuando en-

tre", afirmó el Presidente de
la Asociación Mexicana de
Urbanistas (AMU), Arman-
do Rosales.

El sexenio de Claudia
Sheinbaum y Marti Batres
no tuvo un documento for-
mal, pues desde entoncesse

adeuda la definición del PGD

y PGOT.
"ElGobierno entrante no

puede gobernar sin progra-
mar sus acciones, sin contar

con ese instrumento que le
dé luz, que le oriente para
garantizar los derechos de to-

das de todos en la Ciudad".
añadió Rosales

De lograrse laexpedición
del Plan General de Desarro-
llo el Gobierno de la Ciudad
podría realizar su Programa
definitivo. Si las métricas y
objetivos son alineados, no

tendrán que ser documen-
tos nuevos


